
Comisión Nacional de 

Hidrocarburos 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RES: PER-23-2020 

SOLICITUD: 1800100013720 

RESOLUCIÓN: SE CONFIRMA INFORMACIÓN 

RESERVADA 

Ciudad de México, a tres de agosto del año dos mil veinte. 

Se encuentra reunido el Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, integrado por los 
CC. Rocío Álvarez Flores, Suplente del Titular de ta Unidad de Transparencia; Víctor Manuel Gaona Guerrero,
Suplente de la Titular del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional de Hidrocarburos y David Elí García
Camargo, Suplente del Responsable del Área Coordinadora de Archivos, en términos de lo dispuesto por los
artículos 43, 44, fracción II y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP);
así como los diversos 64, 65 fracción II y 140 de la Ley Federa1 de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LFTAIP), a efecto de proceder al estudio y análisis de ta determinación formulada por las Unidades Administrativas
competentes para la atención de la solicitud de información con folio número 1800100013720, y:

R E SULTANDO 

PRIMERO.- Que el 23 de junio de 2020, se notificó en la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos vía electrónica a través del Sistema INFOMEX, la siguiente solicitud de acceso a la información 
públíca: 

1800100013720 

En referencia al contrato de Servícios Integrales de Comunicaciones que adjudico 
la Comision Nacional de Hidrocarburos favor de proporcionar la siguiente 
información 
Fecha en que se concluyo y acepto la implementación del servicio integral de 
Comunicaciones cumpliendo todos y cada una de las especificaciones señaladas 
en la licitación co"espondiente al contrato mencionado 
Informar sobre todas las multas generadas en el contrato desde que se inicio el 
contrato hasta el día de hoy 
Informar sobre todas las sanciones generadas en el contrato desde que se inicio 
hasta el día de hoy 
Informar cuales han sido las faltas de servicio más relevantes que hayan afectado 
a la CNH relacionadas a los servicios integrales de Comunicaciones 
Proporcionar los siguientes documentos generados por la CNH relacionados al 
presdente contrato, con los siguientes numeras de oficio 
CNH 313.00028/2020 
CNH 313.00029/2020 
CNH 313.00030/2020 
CNH 313.00031/2020 
CNH 313.0003212020 
CNH 313.00033/2020 
CNH 313.00034/2020 
CNH 313.0003512020 

Gracias por sus atenciones. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el procedimiento establecido para la atención de las solicitudes de 
información pública, la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, a través del 
memorándum UT. 161/2020, turnó el asunto en mención a la Dirección General de Tecnologías de la Información, 
así como a la Dirección General de lo Contencioso, ya que, por la naturaleza de sus atribuciones, dentro de sus 
archivos podría existir la información solicitada por el ciudadano. 

TERCERO.- Que el Director General de lo Contencioso, en seguimiento a la solicitud de información, mediante 
MEMO 234.061/2020 de fecha 15 de julio de 2020, solicitó prórroga a efecto de dar la atención correspondiente 
a la solicitud que le fue turnada. 
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En ese sentido, se confirma la clasificación de la información como reservada por la temporalidad solicitada 
por fas Unidades Administrativas respecto de la tnformación objeto de la solicitud de información 1800100013720, 
en atención a que la fundamentación y moüvación invocados por las áreas administrativas, correlacionados con el 
contenido de la información que la compone, se adecuan a los supuestos normativos para tenerla como reservada, 
de conformidad con los motivos argumentados por tas áreas en su respuesta y conforme a lo expuesto en la 
presente Resolución. 

Por ro anteriormente expuesto y fundado, el Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
considera procedente resolver y así: 

RES UELVE 

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 6� de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 
43, 44 fracción 11 y 137 de la LGTAIP; 64, 65 fracción 11 y 140 de la LFTAIP, este Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos es competente para conocer y resolver el presente asunto. 

SEGUNDO. Por los motivos expuestos en los Considerandos Segundo., Tercero y Cuarto de la presente resolución, 
se confirma fa olasfficación de la información como reservada por el periodo solicitado por las unidades 
administrativas respecto de ta información objeto de la solicitud 1800100013720 lo anterior en términos de lo 
dispuesto por los artículos 113, fracción XI de la LGT AIP; 11 O, fracclón XI de la LFT AIP, y el numeral Trigésimo de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

TERCERO. Indicar al solicitante que de conformidad con los artículos 147, 148, 149 y 150 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá interponer el recurso de revisión en contra de la presente 
resolución, si así lo estimare conveniente, para lo cual, se encuentra a su disposición el formato respectivo en las 
oficinas de la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; y se señala, que por cuanto 
hace a la información de las multas generadas en el contrato, el solicitante tiene la opción de requerir dichos datos 
a la unidad de transparencia de la Secretaría de la Función Pública. 

CUARTO.- Notifíquese la presente resolución al solicitante a través del Sistema INFOMEX. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman los CC. Rocío Álvarez Flores, Suplente del Titular de la Unidad de 
Transparencia; Víctor Manuel Gaona Guerrero, Suplente de la Titular del Órgano Interno de Control en la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos; y David Eli García Camargo, Suplente de la Responsable del Área Coordinadora de 
Archivos 

S uplente del Titular de la Unidad 
de Transparencia 

Mtra. Rocío Álvarez Flores 

Suplente de la Titular del Órgano Suplente de la responsable del 
Interno de Control Área Coordinadora de Ar hivos 

Lic. Víctor Manuel Gaona arcía Camar o 
Guerrero 
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